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SECRETARIA.  Montería, 29 de noviembre de 2021.- 

 
Al despacho el proceso ejecutivo laboral de DAISY DAIDID DURANGO 

MORENO contra ATECNO S.A. Radicado: 2019 – 00359, informándole que la 
parte demandada a través de su apoderada judicial, presentó recurso de 
apelación contra el auto que libró mandamiento de pago. Provea. 

 
 

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

 MONTERÍA - CÓRDOBA  
 

Montería, 29 de noviembre de 2021 
 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN: 
CONTRATO DE TRABAJO 

Radicado No. 23-001-31-05-001-2019-00359-00 

Demandante: DAISY DAIDID DURANGO MORENO 

Demandado: ATECNO S.A. 

 

En atención a que la demandada, mediante su apoderada judicial, presentó 
recurso de apelación contra el auto que libró mandamiento de pago dentro de 

este asunto, lo cual hizo dentro del término de ley, el despacho con fundamento 
en el numeral 8º del art. 65 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 29 de Ley 712 
de 2001, lo concederá en el efecto suspensivo. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 

1. Conceder el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de la 
parte demandada contra el auto que libró mandamiento de pago dentro de 

este asunto, en el efecto suspensivo. 
 

2. Enviar el proceso a la sala Civil Familia Laboral del H. Tribunal Superior de 
Justicia de esta ciudad, para sus fines pertinentes. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

JUEZ 
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